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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL 

FORMATO AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECTRONICA DE ACTOS 

ADMINISTRATIVOS 

Para que el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA - pueda generar el trámite de la 
notificación de los actos administrativos de carácter particular, por cualquier vía electrónica, 
el proponente deberá registrar su dirección de correo electrónico y aceptar las condiciones 
relacionadas en el presente documento. 

La empresa, sociedad o persona natural que en adelante y para los efectos de la presente 
autorización se denominará EL USUARIO, AUTORIZO al Servicio Nacional de Aprendizaje 
- SENA-, quien para efectos del presente documento se denominará SENA, para que todos
los actos administrativos de carácter particular que se profieran respecto de la Entidad que
represento o a nombre propio, me se·an notificados electrónicamente a mi representada o
a nombre propio, de acuerdo con lo previsto en TITULO 111, CAPITULO IV, artículo 56 y
siguientes de la Ley 1437 de 2011.

A partir de la fecha de suscripción de la presente autorización, el SENA queda facultado 
para remitir vía correo electrónico a la dirección incluida en el presente documento, todos 
los actos administrativos proferidos por la Entidad que deban ser objeto de notificación 
electrónica. 

Para efectos de la aplicación del artículo 56 del CPACA, se entenderá que EL USUARIO 
ha "accedido al acto administrativo" y, por ende, la notificación quedará surtida a partir de 
la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo remitido por el SENA 
en el buzón de la dirección electrónica diligenciada en el presente documento. 

Los términos procesales para todos los efectos empezarán a contarse a partir del día hábil 
siguiente de la notificación del acto administrativo correspondiente. 

El usuario se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el presente documento, así 
como del manejo de la clave de ingreso al mismo y de mantener el buzón con la capacidad 
suficiente para la recepción de los actos administrativos que serán objeto de notificación; 
para lo anterior el SENA sugiere la creación de una dirección electrónica de uso exclusivo 
para el propósito de la presente autorización. En consecuencia, la omisión en el 
cumplimiento de dicha obligación por parte del USUARIO no invalidará el trámite de 
notificación realizada por medios electrónicos. 

El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del correo electrónico 
indicado en el presente documento, razón por la cual la omisión en el cumplimiento de 
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dicha obligación no invalidará el trámite de la notificación realizada por medios 
electrónico�. 

Los actos administrativos objeto de notificación electrónica serán remitidos para su 
visualización en formato pdf, razón por la cual el USUARIO deberá tener instalado en su 
equipo el software que permita la correcta visualización de las imágenes que remita el 
SENA 

Requisitos del Correo por registrar. El correo electrónico que se registra en el presente 
formulario será el que EL USUARIO considera válido para que se le efectúe la notificación 
electrónica de los actos administrativos, y debe cumplir con las siguientes condiciones: 

a. Para que el usuario pueda ver un correo enviado solo deberá tener acceso a internet
y una dirección de correo válida para notificación electrónica. 

b. Si es un correo electrónico de dominio público (Yahoo, Gmail, Hotmail y otros) el
estándar que se maneja es de más de 1 O MB para la recepción de archivos. 

Vigencia de la autorización. La presente autorización tendrá efectos a partir de la 
suscripción de la misma hasta tanto EL USUARIO comunique al SENA que las 
notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con 
los otros medios previstos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. Dicha comunicación deberá ser remitida por el USUARIO al 
SENA con una antelación no inferior a ·ocho (8) días' hábiles a la fecha a partir de la cual 
EL USUARIO desee la cesación de la notificación de los actos administrativos por 
medios electrónicos. 

Buena fe. Con la suscripción de la presente autorización EL USUARIO acepta en su 
totalidad los términos y condiciones establecidos en el presente documento y se 
compromete a actuar en todo momento bajo los postulados de la buena fe. 

Para la autorización, EL USUARIO se identificará con la información que registre a 
continuación: 

Ornar Lengerke Pérez, mayor de edad y vecino (a) de la ciudad de Bucaramanga, 
identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 91.478.008 de la ciudad Bucaramanga, 
domiciliado en la Calle de los estudiantes No.9-82, actuando en mi calidad de Persona 
Natural D o Representante Legal i. Si diligencia la casilla de representante legal por
favor diligenciar los siguientes espacio�: Unidades Tecnológicas de Santander 
con NIT 890208727-1 y domicilio de la empresa y/o sociedad en la Calle de los estudiantes 
No.9-82. 

Condiciones y términos de uso: 

Por medio de la suscripción del presente documento EL USUARIO autoriza al SENA a 
realizar la notificación electrónica de todos los actos administrativos proferidos por el 
Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, a la dirección electrónica: 
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Nuevamente registre el correo en este campo: 

juridica@correo.uts.edu.co 

Aceptación autorización: D caro tendido y aceptado la totalidad de 
los términos · · ✓. 1 ocumento, sobre la notificación por 
medios inistrativos que profiere el SENA; en prueba de 
lo cua agosto de 2023, hora: 8:00 a.m 

e.e. 91.478.�08 de la ciudad Bucaramanga 

Teléfono: 3012347089 - 3176363930 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN
SUPERIOR 

2023-EE-209094 

EL SUBDIRECTOR (E) DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR EN CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR EL DECRETO 5012 DE 2009 Y 

LA RESOLUCIÓN 004100 DEL 14 DE MARZO DE 2023 

CERTIFICA 

Que el/la UNIDADES TECNOLOGICAS DE SANTANDER - (código: 3201), es una institución de educación 
superior OFICIAL y su carácter académico es el de INSTITUCION TECNOLOGICA, creada mediante 
ORDENANZA 90 de 1963-12-23, expedido(a) por el/la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SANTANDER. 

Que mediante Resolución 1221 del 15/03/2007, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, le fue 
autorizada redefinición para el ofrecimiento de programas por ciclos propedéuticos. 

La información de contacto de la institución Correo electrónico: olengerke@correo.uts.edu.co, Dirección: CALLE 
DE LOS ESTUDIANTES #9 82 - Bucaramanga, Teléfono: 6413000. 
La información consignada en este certificado corresponde a la reportada por la institución. 

Esta institución de educación superior está sujeta a la inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El presente documento electrónico tiene validez conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y las demás 
normas que los complementen, modifiquen o reemplacen. Para verificar la autenticidad del presente certificado o 
ver el documento electrónico, escaneé el código QR que se encuentra en la esquina superior derecha o ingrese a 
https:llvumen.mineducacion.gov.co/, seleccionando la opción Consultar Certificado y diligencie el formulario. 

INSTITUCION - PRINCIPAL 
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CONSEJO DIRECTIVO 
ACUERDO No. 01-026 

(Bucaramanga, 16 de diciembre de 2022) 

"Por medio del cual se declara electo el Rector de las Unidades Tecnológicas de Santander 
para la vigencia 2023-2027" 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LAS UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER, en uso de 
sus atribuciones estatutarias y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Acuerdo No. 01-020 del 20 de septiembre de 2022, el Consejo Directivo de la 
Institución convocó al proceso de elección del Rector de las Unidades Tecnológicas de Santander 
para la vigencia 2023-2027 y aprobó el cronograma de actividades para el desarrollo del mismo. 

Que mediante constancia del 20 de octubre de 2022, el Presidente del Comité Electoral de las 
Unidades Tecnológicas de Santander realizó el cierre de inscripción de candidatos a la Elección del 
Rector de las Unidades Tecnológicas de Santander para la vigencia 2023-2027, en donde constan 
los siguientes candidatos inscritos: 

No. IDENTIFICACION 
91286021 

91479447 

13836469 

91478008 

91295266 

Que en sesión del Consejo Académico realizada el día 2 de noviembre de 2022, los miembros de 
este cuerpo colegiado procedieron a revisar una a una las hojas de vida de los aspirantes inscritos 
y se publicó el listado de los postulantes que cumplieron con los parámetros y requisitos de acuerdo 
a los perfiles requeridos por la Institución según lo establecido en el Acuerdo No. 03-057 del 2 de 
noviembre de 2022. en donde se determinó que los siguientes candidatos continuaban en el proceso 
de elección: 

No. IDENTIFICACION 
91286021 

91479447 

13836469 

91478008 

91295266 

Que mediante Acuerdo No. 03-060 del 17 de noviembre de 2022, el Consejo Académico declara 
conformada la terna a presentar ante el Consejo Directivo para la elección del Rector de las Unidades 
Tecnológicas de Santander, para la vigencia 2023-2027 según lo establecido en el Acuerdo No. 01-
020 del 20 de septiembre de 2022, de la siguiente manera: 

www.uts.edu.co 

Página 1 de 2 
ConseJo Directivo - Acuerdo No. 01-026 del 16 de diciembre de 2022 

Calle de los Estudiantes N. 9 - 82 Cit1dadela Real de Miua�
U nea Gmwira Nacioncl: O 18000 940203 
PBX: ( 157) (607) 6917700 
11ts@correo.uts.edu.co 
Código postal: 680005318 
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NOMBRE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
RICHARD ALEXANDER CAICEDO RICO 91479447 

WILLIAM GUALDRON RIVERA 13836469 
OMAR LENGERKE PEREZ 91478008 

Que el articulo 27 del Estatuto General de las Unidades Tecnológicas de Santander, establece que 
"El Rector será elegido por el Consejo Directivo de la Institución, entre los aspirantes presentados 
por el Consejo Académico. Será elegido el candidato que obtenga la mayoría de votos a favor de los 
miembros del Consejo Directivo con derecho a voz y voto, por un periodo de cuatro (4) años, contado 
a partir de la fecha de su posesión ante el mismo Consejo y podrá ser reelegido". 

Que en sesión del 16 de diciembre de 2022 se presentó ante el Consejo Directivo la terna de 

candidatos para la elección del Rector de las Unidades Tecnológicas de Santander para la vigencia 
2023-2027. 

Que en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la elección del Rector de las Unidades Tecnológicas de Santander 
para la vigencia 2023-2027 mediante votación de los miembros del Consejo Directivo de la 
Institución, a OMAR LENGERKE PÉREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.478.008 
expedida en la ciudad de Bucaramanga, por un periodo de cuatro (4) años a partir de su posesión. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente Acuerdo a OMAR LENGERKE PÉREZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 91.478.008 expedida en la ciudad de Bucaramanga, y darle 
posesión en el cargo de Rector el día jueves 16 de marzo de 2023, previa aceptación del mismo. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Expedido en la ciudad de Bucaramanga, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos 
mil veintidós (2022). 

·dy

www.uts.edu.co 

ONSEJO 

Página 2 de 2 
Consejo Directivo - Acuerdo No. O 1-026 del 16 de diciembre de 2022 

Callt! de los Esrud1 .. mM t-,, !> 82 Ci:,daét!la R.:.;i/ di: t, 1ina-sz, 
Linea Grar11ica Nncional. O 18000 940203 
PBX: (+571 (607) 6917700 
urs aicorreo.uts.edu.co 
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VERSION 2 O 

UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANT ANOER UTS 

00/ MM/ AAAA 
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ACTA DE POSESIÓN No. 004 

En la c,uda,1 de Bucaramanga. en las instalaciones de Las Unidad�5 TecnolofJ'Cas de Saniandf:�. se presentó en el Despacho del 

Recio, el¡la) senor(a) 

ldcnt,ficado(a) con c�dul.¡¡ de 91.478.0oa 
CILJdadanla No. 
Con el hn de lomar poses,ón cel 
EMFL¡:_Q RECTOR DE INSTITUCION TECNOLÓGICA ··-

Expedida en Bucararnanga (Santander) 

CÓDIGO: � GRADO . ..J3 ___ _ 
NIVEL DIRECTIVO ASIGNACIÓN 

MENSUAL 
S 15.891 5o,; 

CARACTER 
NOMBRAl.llEl'. ro 

PLANTA DE. EMPLEOS DEL DESPACHO Dél RECTOR 

PERIODO 
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DOCUMENTOS VERIFICADOS 
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CONSEJO DIRECTIVO 

ACUERDO Nº 01- 027 
Bucaramanga, 16 de diciembre de 2022 

Por medio del cual se conceden facultades especificas al Señor Rector de las 
Unidades Tecnológicas de Santander. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LAS UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDE 
En uso de sus atribuciones legales, 

CONSIDERANDO 

Que en el Acuerdo 01-008 del 1 O de abril de 2019, emitido por el Consejo Directivo en su 
articulo 16 numeral 19, se determina como función del Consejo Directivo autorizar al 
señor Rector para la celebración de contratos, convenios o demás actos con entidades 
públicas o privadas, nacionales o internacionales, que sean indispensables para el 
efectivo cumplimiento de los fines de la entidad conforme a la Ley. 

Que es conveniente conceder autorización por parte del Consejo Directivo al Señor 
Rector de las Unidades Tecnológicas de Santander, para celebrar los contratos, 
convenios y demás a los que sean necesarios con el fin de desarrollar el objeto de la 
institución. 

Que es función del Consejo Directivo a la luz de los preceptos legales y estatutarios, la 
potestad de definir y modificar la organización académica, administrativa y financiera de la 
institución. 

Que, en mérito a lo expuesto, 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conceder facultades al Señor Rector de las Unidades 
Tecnológicas de Santander para adjudicar becas, ordenar recursos para capacitaciones, 
estudios superiores y estimules a docentes y estudiantes; desarrollar programas de 
educación continua; celebrar convenios, contratos de docentes: ocasionales, de tiempo 
completo, medio tiempo, dedicación exclusiva, hora cátedra y docentes visitantes; 
Aceptar donaciones, celebrar todo tipo de contratos y en general todos aquellos que sean 
necesarios para garantizar el normal desarrollo de la Institución, conforme a la Ley y los 
Estatutos, para la vigencia fiscal del primero(01) de Enero de 2023 hasta el treinta y uno 
(31) de Diciembre de 2023.

www.uts.edu.co 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Las facultades expresadas en el artículo primero se conceden 
hasta en la suma de SEIS MIL MILLONES DE PESOS MCTE ($6.000.000.000,oo) y 
cuando se requiera técnica y juridicamente, se autoriza una adición hasta por el cincuenta 
(50%) por ciento del monto de conformidad a la ley 80 de 1993. 

Las contrataciones que superen dicho monto, deberán llevarse al Consejo Directivo para 
conceder facultades concretas por la misma, previo informe del Rector. 

Parágrafo. El Rector presentará al Consejo Directivo informes periódicos sobre los 

contratos suscritos en la vigencia 2023. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la Ciudad de Bucaramanga a los dieciséis (16) día del mes de diciembre de dos 
mil veintidós (2022) /'l 
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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

EJÉRCITO NACIONAL 

COM ANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS 

EL SUSCRITO OFICIAL DE ATENCIÓN AL USUARIO 

C E R TIFI C A

Que el señor OMAR LENGERKE PEREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91478008, presenta los 
siguientes datos referentes a la definición de su situación militar: 

Primer Nombre: OMAR 

Segundo Nombre: 

-Primer Apellido: LENGERKE 

PEREZ Segundo Apellido:

Tipo Documento: Cédula de Ciudadanía 

Número Documento: 91478008 

Clase Libreta Militar: Primera Clase 

ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA 
NO ES VÁLIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN MILITAR 

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR 

Se firma y se expide en Bogotá D.C. a los 22 días del mes de Agosto de 2023, a las 4:23:24 PM. 

Cordialmente, 

Generó: Sistema Fénix Director de Reclutamiento - Ejército Nacional 

FÉ EN LA CAUSA 

'ESTAMOS EN EL CORAZÓN DE LOS COLOMBIANOS Y AHÍ NOS VAMOS A QUEDAR' 

COMANDO DE RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO 
Cra. 11 B No. 104'-64 (601) 7448438 Bogotá O.C- Colombia 
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= - g:�uROS POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL ! lui � ESTADO S.A. 1ii 
NIT. 860.009.578--6 

CIUDAD DE EXPEDICIÓN 
BOGOTA, o.e. 

FECHA EXPEDICIÓN 
DÍA MES AÑO 
24 08 2023 

DÍA 
VIGE

�g
A DE

iii 
25 08 2023 

DECRETO 1082 DE 2015 
1 

SUCURSAL 
ANTIGUO COUNTRY 

A LAS VIGENCIA HASTA 
HORAS DÍA MES AÑO 
00:00 

A LAS 
HORAS 

COD.SUC 
21 

EMISION ORIGINAL 

NO.PÓLIZA 
21-44-101422694

TIPO MOVIMIENTO 

ANEXO 
o 

1 
1 
1 
1 

NOMBRE O RAZON 
SOCIAL UNIDADES TECNOLOGICAS DE SANTANDER IDENTIFICACIÓN NIT: 890.208.727-1 1
DIRECCIÓN: CL EST 9 82 

SEGURADO/ 
BENEFICIARIO: 

CIUDAD: 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

IRECCIÓN: CL 21 NRO. 15 • 100 CIUDAD: 

DICIONAL: 
OBJETO DEL SEGURO 

BUCARAMANGA,SANTANDER TELÉFONJ).1300016447771 1 
1 

IDEIHIFICACIÓN NIT: 899.999.034-1 e 

RIOHACHA. GUAJIRA TELÉFONO 7273882 1 
1 
1 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLI%A OUE SE AHEXAII ECUOlOB, QUE FORMAN P�E INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGtlltADO Y EL ■
TOMADOR DECLARAK HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA: il 

I\MPARAR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DELAINVIT/ICION CERRAD/\ CUYO OBJETO ES: CO!lTR/IT/IR LOS SERVICIOS DE GESTION Y, /IDMINISTR/ICIOU DE LOS RECURSOS P/IAA LA 
OPERACIO�l DE LA RUTA DE CREACION Y PUESTA EN 1--..ARCHA DE LOS PROYECTOS DEL FONDO EMPRE.NDER,CO�FORME A.UiOOE.LO 4K DEL EMPRENOIMIENTO, LOS LINEAMIENTOS DEL 
FONDO EMPRENDER Y OEL SENA, BRINDJ\?100 SOPORTE TC!HCO. /IDMINISTR/ITIVO, JURIDICO, FINl\?ICIERO RECUPER/ICION DE CARTER/1 

r AMPAROS 
--------------------------------, 

PRESTACIO!l DE SERVICIOS 

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA SUMA ASEG//ICTUAL 

SERIEDAD DE LA OFERTA 25/08/2023 30/11/2023 S16,,062,506.15 

25/08/2023 

ACLARACIONES 

S ...... 38,926.00 
WTl'JBUaOHCO.UEOURO 

a.AVE � COUF."41� 'llPART. 

CORRECOL CORREDORES COLOMBIJ>.110S DE 961114 100.00 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) 
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO. 

!!¡¡ NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
l! PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN 
¡ 8 PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10. TELEFONO: 6-917963. BOGOTA, o.e. 
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USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSOELESTAOO.COM DLF961114H 
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� 9 aeOUR08 POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 1 
AII DEL ■ iui11 l!STAOO S.A. liil 
1111111 

DECRETO 1082 DE 2015 ■ 
iuill 

NIT. 860.009.578-6 
liil 

N_ CIUDAD DE EXPEOICION I SUCURSAL I CDD.SUC I NO.POLIZA I ANEXO 
1 .,..¡ BOGOTA, D.C. ANTIGUO COUNTRY 21 21-44-101422694 o 

� FECHA EXPEDICIÓN VIGENCIA DESDE A LAS • VIGENCIA HASlA A LAS 1
RI_ DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO HORAS DIA MES ANO HORAS TIPO MOVIMIENTO ■ 
¡._.¡ 24 1 08 1 2023 25 1 08 1 2023 00:00 30 1 11 1 2023 23:59 EMISION ORIGINAL liil 
E.• . .:::IIJ--....l....-___JL....-__ _¡__ _ ___J __ _¡__ __ --1.. ___ DA..1T_O_S_,,D--,E-'L'-,T-,-O_MA_D�

O
--R_/_G_A--,RA-1..N---TIZA---D--

O
----L-----------------...1 I! 

¡,,a NOMBRE O RAZON UNIDADES TECNOLOGICAS DE SANTANDER �DENTIFICACIÓN NIT: 890.208.727-1 11 
-..ÍÍ SOCIAL I lii 
iad--------,----------------,--------,___-i:---;--------------1 •� DIRECCIÓN: CL EST 9 82 ¡crUDAD: BUCARAMANGA, SANTANDER ITELÉFO�fil:13000/6447777 1iii 

� I! DATOS DEL ASEGURADO/ BENEFICI ARIO ■ SEGURADO/ 
BENEFICIARIO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA DENTIFICACIÓN NIT: 899.999.034-1 liii 

IRECCI N: CL 21 NRO. 15 • 100 CIUDAD: RIOHACHA. GUAJIRA TEL FONO 7273882 L'. 
DICIONAL: ! 

lGUESTADO 
t'()t-(t4"'\.. U._ .. A ... U1.t 

PAGINA WEB CORRESPONSALES BANCARIOS 

! 
! 
e 
! 
! 
ll 
! • SUJ>Qr w..1 (t.-::,; a.¡ i!í ';.':j)�

INTER... -��/
Bancolombla � 
C<•1111 ,,. 11 r,,..., ,,____ I!! 

éx,to· <ü•:-' ,-:,1,;., •• �A:· ®·:•@ ! 
Par.os con convenio "'No aplica para transferencias ! 

! 
! 
ll 
ll 

Banco de Bogot(J (_ Seguros del C:!i.tndo S.A Cuenta Corriente 008465445 

-

Grupo ..-
Bancolombia Ser.uros del Estado S.I\ Cuento convenio 47189 

! 
1 
! 
e 
L'. 

¡.:;¡¡¡f------,r-----,--------r-------,-----�--------1! 
IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO 11 

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN 
1 ..... 196.875.00 1 ·······5,ooo.00 1 ...... 38.926.00 1 ........... 243,801.00 S ...... 164,062,506.15 CONTADO liil .,_-_.:...--.:.:�.:.::.::....L--=----__::_:_:=----'------=----�=:...........JC......,-----'---=-=�----'--.:..:..;..:.:.;=.:.:.:;;.;..:__..______;:_:__;_;_;_;_:...:....__--1 

11 - tul'IUUCOOHCOUEOURO liil 
�J...:.::=�----------.::CV.:.:.\:.:.� ___ _;;:_'4

.:;tE:.;_P:.:,,.,_-r:.:.:.�----1f-:,o.a;¡¡=::..=..:CCt=IP..:..:Ñ.::..:IA..:._ ________ __;;10:.;_P:.:,,"11:T:.:.;.�---;;.;'III.CR::' :...:..:..::�:::=.::.· ::......-1 ! 
CORRECOL CORREDORES COLOHBIAIIOS OE 961114 100.00 

e 
...... -----------------'------------------1! 

UEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LAIS) GARANTIA(S) QUE SE ■ 

.! 
SPECIFICAN EN ESTE CUADRO. liil 

1 DTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y H'ICER ACOMPAÑAMIENTO Al RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA. POR LO
!
,J ANTO El ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACION 
! ARA EFECTOS OE NOTTFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 • TELEFONO: 6-917963 • BOGOTA, o.e. 

j3 FORr,1A DE PAGO 
!� BANCO CHEQUE No. V ALOR 

REFERENCIA 
PAGO: 

e 
1 
e 
1 

1100513339708-1 111111111�11�111 �I� 111 llilllll lllll�I II � ll lllll ll�IIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIII � 
( 415) 7709998021167 ( 8020) 11005133397081 ( 3900) 00000024 3801 ( 96 )20240824 

EFECTIVO 1 
CHEQUE e 

¡;;;:�
T

=
O

=
T

=
A

=L =S=====================�--------------------------------------\_'J_J 1 
COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE e 

�B�e�e999�9�9��99e����e9e�9�e91 
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� 1 
� -g:�UROS 1 
� � l!STADO S.A. 1 
� 

NIT. 860.009.578-6 
e 

� 1 
� 1 
� 1 
� 1 
� e 
� CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION 1 
� POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA 1 
� e 
� ! 
� e 
� 1 
� e 
� e 
� Hacemos constar, que la póliza N º 101422694, anexo ! 
� O, no expirara por falta de pago de la prima, ni por 1 
� 

revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora. 
I 

� e 
r Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015 ! 
� el cual regula las garantías ante entidades estatales ! 
� e 
� ! 
B ! 
� 1 
� Dado en BOGOTA, D.G. a los 24 días del mes de AGOSTO de 2023 ! 
� e 
B e 
� e 
� ! 
� e 
� m • ' 101 , .','" 1 • ,,.. ,, , 1 �- 1\,J ·� '':,' 

� ! 
B a 
r ��� e 
!Sal · .. · .. �.,, .. . . ·, ·, . 11 
-..iil � ... ' �.' 1 .• \; ...... 

li! 
nA 21·44 .. 10f422694 ,,., .. ·'1' •• •. : • �:r, «-

11 
� FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zaranto B.· Secretaria General iij¡ 
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PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN 
FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

NO. _____ SOMETIDA AL DECRETO 1082 DE 2015 

1. AMPAROS.

SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
SEGURESTADO OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL MONTO 
DEL VALOR ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA 
CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, CUBRIENDO CON ELLOS, SIEMPRE LOS 
PERJUICIOS DIRECTOS QUE CON SUJECIÓN A LA DEFINICIÓN DE LAS 
CONDICIONES ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A CAUSAR EL GARANTIZADO 
POR EL INCUMPLIMIENTO QUE, ATRIBUIBLE A SU ACCIÓN U OMISIÓN, 
PRODUJERE. 

LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES 
UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS. SEGÚN LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, 
EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

1.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL 
CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A 
TRES (3) MESES. 

1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

1.1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
ADJUDICATARIO. 

1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE 
SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRA TO. 

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A 
CAUSAR, CON OCASIÓN DE (1) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (11) EL USO 
INDEBIDO DEL ANTICIPO Y (111) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS 
RECIBIDOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO EN CALIDAD DE ANTICIPO. 
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1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO. 

EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO 
DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO A TITULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE 
LUGAR. 

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO TOTAL 
O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA; (B) EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO DEL CONTRATO, 
CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (C) LOS DAÑOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS PARCIALES DE LA OBRA, 
CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL 
VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA SIEMPRE QUE SE 
HUBIEREN PACTADO PREVIAMENTE EN EL CONTRATO GARANTIZADO. 

EN VIRTUD DE LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA 
ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O 
CULPOSA, IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS PERJUICIOS 
DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DEL 
CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA. 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES. 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN, A RAÍZ DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO EL 
CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL 
PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRA TO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN EN 
SU TOTALIDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL 
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL NACIONAL. 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA. 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO 
CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, PRESENTADOS 
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EN LA OBRA ENTREGADA Y RECIBIDA A SATISFACCIÓN DE DICHA ENTIDAD 
ESTATAL O SUS REPRESENTANTES, CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO. 

1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
QUE SE OCASIONEN CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO, Y QUE SE DERIVEN DE LA DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO 
PRESTADO. 

EN LOS CONTRA TOS DE INTERVENTORIA, LA VIGENCIA DE ÉSTE AMPARO DEBE 
SER IGUAL AL PLAZO DE LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD DEL CONTRATO 
PRINCIPAL EN CUMPLIMIENTO DEL PARAGRAFO DEL ARTÍCULO 85 DE LA LEY 
1474 DE 2011. 

1.8 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS. 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS 
OCASIONADOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, SUFRIDOS POR LA DEFICIENTE 
CALIDAD E INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE RECIBE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
GARANTIZADO. 

2. EXCLUSIONES.

LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARÁN CUANDO 
LOS DAÑOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE GENEREN POR: 

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL 
HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 

2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, A LOS BIENES DE 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, NO DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO CONTRACTUAL. 

2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA. 

2.4. EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON 
OCASIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL 
TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

3. SUMA ASEGURADA.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO NO ESTARÁ OBLIGADO A RESPONDER SI NO HASTA 
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CONCURRENCIA DE LA SUMA ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO, 
DETERMINADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA PARA CADA AMPARO. 

4. VIGENCIA.

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA, SE HARÁ 
BAJO LOS LINEAMIENTOS DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y CONSTARAN EN LA 
CARÁTULA DE LA MISMA O EN SUS ANEXOS. 

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA.

PARA HACER EFECTIVOS CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR 
SEGURESTADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ GARANTIZAR EL 
DEBIDO PROCESO DE SEGURESTADO Y EL CONTRATISTA, MEDIANTE EL 
AGOTAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA 
LEY 1474 DE 2011 O LAS NORMAS QUE LO SUSTITUYAN O MODIFIQUEN. 

LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LE CORRESPONDERÁ DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA SI 
FUERE EL CASO. 

EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ SEGUIR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA, SERÁ: 

5.1 RESPECTO DEL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE IMPONGA LA SANCIÓN 
PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR LA OCURRENCIA DE UNO CUALQUIERA DE LOS 
EVENTOS PREVISTOS EN LA CONDICIÓN 1.1 DE ÉSTA PÓLIZA, Y DISPONGA LA 
EFECTIVIDAD DE ÉSTE AMPARO A SEGURESTADO. 

5.2 EN CASO DE DECRETARSE LA CADUCIDAD, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL 
CUAL, ADEMÁS DE LA DECLARATORIA DE LA MISMA, HARÁ EFECTIVA LA 
CLÁUSULA PENAL O CUANTIFICARÁ EL MONTO DEL PERJUICIO, ORDENANDO SU 
PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO A SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 

5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE 
ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA Y SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 

5.4 EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, EN EL CUAL, ADEMÁS DE DECLARAR EL 
INCUMPLIMIENTO PROCEDERÁ A CUANTIFICAR EL MONTO DE LA PÉRDIDA O A 
HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA 
Y SEGURESTADO. EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ES LA 
RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE SEGURO. 
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